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P A T E N T E  D E  I N T R O D U C C I O N  
por diez años,
para todo el territorio eepaRol, por "MEJORAS EN LAS 
MAQUINAS DE SECAR", cuyo privilegio se solidita a favor 
de Don JUAN PALAU DOMINGUEZ, de nacionalidad espaSola, 
residente en SABADELL (Barcelona), calle José Rentan, 71.-

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
Uno de los sistemas clásicos para ei secado de las 

materias textiles, es mediante circulación de aire ca­
liente, que puede actuar de diversas maneras segdn las 
características del textil y la disposición de la má- 

 ̂ 5 quina de secar.
.̂  El objeto de la presente Patente son anas mejoras

en las máquinas de secar de tambores perforados rotati­
vos aplicadas preferentemente para el secado de loa 
textiles en borra, en cinta continua o en tejido, por
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medio de circulación de aire caliente.

Una de las aplicaciones más interesantes de este sis­
tema de secado es en las lisosas para mechas de peinado 
teSido al objeto de poder producir el secado eficiente­
mente en buenas condiciones económicas, con elevada pro­
ducción por hora, según las dimensiones de la máquina 
y principalmente, conservando la calidad original del 
tinte y la viveza del color.

También es notable la aplicación de este sistema 
de secado en las lisosas de peinado crudo, en particular 
cuando se desea obtener un peinado rizado, abierto, con 
tendencia al esponjamiento para su utilización en paque­
tería u otros usos.

Para que la producción de esta máquina de secar pueda 
mantenerse elevada, es necesario que el aire caliente 
circulante empleado atraviese la materia a secar condu­
cida sobre los tambores perforados en movimiento rotati­
vo.

El aire caliente ha de efectuar su ciclo de secado 
como sigue: entra caliente y seco en la cámara de seca­
do, atraviesa la materia a secar y el tambor o tambores 
perforados portadores del textil, y desde el interior 
del tambor, pasa al oído de un ventilador centrífugo co­
locado coaxialmente frente á los citados tambores y es 
impulsado por una boca tínica de salida a través de un 
conducto lateral hasta la batería de calefacción y en­
tra de nuevo en la cámara completando el ciclo de seca­
do.

Bn el caso de varios tambores perforados, el ciclo



descrito anteriormente se realiza en sentidos inversos 
altemos, si en un tambor la salida del aire de la boca 
del ventilador es ascendente, en el siguiente tambor 
la salida es descendente y así sucesivamente.

El objeto de esta Patente, si bien es desconocido 
en nuestro País, se aplica y es conocido en el extran­
jero, por lo que el solicitante recaba para si el 
privilegio exclusivo de su fabricación y explotación 
en España, de acuerde con lo que previene la vigente le­
gislación española en materia de Propiedad Industrial.

Para una mejor comprensión de esta Patente, se adjun­
ta, a titulo enunciativo, pero sin carácter limitativo, 
un plano en el que se ha representado uno de los modos 
de ejecución preferentes de un sistema de secadc de tam­
bores perforados de acuerdo con liba principios enunciados.

La figura 1 corresponde a una sección del secadero.
La circulación del aire se realiza en el primer tam­

bor por medio del ventilador centrifugo 13 que lo im­
pulsa por un conducto lateral 14, bacía la parte supe­
rior en contacto con la batería de calefacción y entra 
en la cámara de secado atravesando la materia a secar y 
tambor perforado 11 para ser aspirado por el oido del 
citado ventilador 13 y reproducir el circuito.

La figura 2 representa una vista lateral del seca­
dero de aire én la que el ventilador 13 del primer 
tambor 11 impulsa el aire hacia la parte inferior del 
segundo tambor 11' y atraviesa la materia a secar y el 
tambor perforado para entrar en el interior del mismo 
y pasar al oído del ventilador 13' que impulsa el aire



4

*<-

5

10

15

20

a la parte superior del primer tambor; para entrar en 
el oído del ventilador 13 y reproducir la recircula­
ción del aire.

A lae mechaa de peinado que son conducidas sobre la 
periferia de los tambores perforados, conviene, seg&n 
sean las aplicaciones de las mismas, darles una ten­
sión más o menos fuerte para mantener las fibras pa­
ralelas y estiradas.

Ello se realiza mediante un movimiento regulable 
positivo incrementado en loa tambores sucesivos. Me­
diante un dispositivo mecánico de velocidad variable, 
se puede obtener en cada tambor una velocidad perifé­
rica igual o superior a la del tambor precedente y 
nunca inferior.

Se comprende que podrán introducirse cuantas modi­
ficaciones de detalle se estimen convenientes, siem­
pre que no alteren la esencialidad de la presente Pa­
tente, a cuyo fin se declaran no divulgadas, practica­
das ni puestas en ejecución en España las siguientes 
reivindicaciones que constituyen la

N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A
1* - MEJORAS EN LAS MAQUINAS DE SECAR, que se carac­

terizan, esencialmente, porque la impulsión dá. aire 
* se efectda por un ventilador centrifugo dispuesto axial-

25 mente en el frente del tambor con una sola boca de im­
pulsión 'hacia la parte superior y entrada del aire a 
través de.la materia a secar y del tambor y desde el 
interior del mismo al citado ventilador.

2^ - Mejoras en las máquinas de secar, segdn la
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reivindicación anterior, caracterizadas por la disposi­
ción alternada del sentido de circulación del aire en 
sentido opuesto para cada tambor sucesivo, para lo cual 
se alterna también la boca de impulsión de los ventila­
dores de cada tambor de modo que, siendo el aire ascendea 
te en uno, es descendente en el siguiente y así sucesiva­
mente.

39 - Mejoras en las máquinas de secar, segón la reivin­
dicación primera, caracterizadas por la circulación del 
aire por un solo ventilador centrifugo dispuesto axial­
mente en el frente del tambor, con una sola boca de im­
pulsión hacia la parte inferior del tambor siguiente y 
entrada del aire a través de la materia a secar y super­
ficie perforada del primer tambor para pasar al ventila­
dor dispuesto en el mismo.

4-9 - Mejoras en las máquinas de secar, segón la rei­
vindicación tercera, caracterizadas por la disposición 
alternada del sentido de circulación del aire en sentido 
opuesto para cada tambor sucesivo, para lo cual se alter­
na la boca de impulsión de cada ventilador, de modo que, 
siendo el aire descendente en uno, es ascendente en el 
siguiente, cruzándose de un tambor al otro.

59 - Mejoras en las máquinas de secar, segón las rei­
vindicaciones primara y tercera, caracterizadas por com­
prender un dispositivo mecánico de velocidad variable 
aplicable a los tambores de secado y permitiendo incre­
mentar a voluntad la velocidad de los mismos desde un tam­
bor al siguiente.

69 - MEJORAS EN LAS MAQUINAS DE SECAR.
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Todo tal y conforme queda descrito y reivindicado 
en la Memoria descriptiva que antecede y que consta 
de seis hojas escritas a máquina por una sola de sus 
caras y un plano que la ilustra.

MADRID, 33 de Enero de 1.963 
JUAN PALAU DOMINGUEZ,
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